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MUNICIPALIDAD PE ERCILLA 

DIRECCIÓN DE OBRAS 


DECRETO EXENTO NO: 


APRUEBA MODIFICACION DE CONTRATO 

A HONORARIOS SR. lOSE ARTURO 

SEPULVEDA PEREZ. 


ERCILLA, 

VISTOS: 

1.- El Decreto Alcaldicio Exento N° 1063, de fecha 24/12/2013, que Aprueba 
Presupuesto Municipal para el año 2014.

2.- Certificado N° 33 de fecha 24 de Marzo del 2014, del Concejo Municipal de Ercilla. 
3.- Certificado N° 50 de fecha 29 de Abril del 2014, del Concejo Municipal de Ercilla. 
4.- Resolución N° 1600 de 2008, de Contraloría General de la República, sobre 

Exención del Trámite de Toma de Razón. 
5.- El texto refundido de la Ley NO 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE, Modificación de Contrato a Honorarios de fecha 02 de 
del 2014, entre la Municipalidad de Ercilla y el Sr. José Arturo Sepúl 

2.- Las Cláusula del referido Contrato forman parte in egrante del 

3.- Impútese los gastos en la cuenta municipal corre ondiente. 

ANÓTESE, 

JVM/AHH/AHV/RDM/srs. 
DISTRIBUCIÓN 
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